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UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE 

PRORRECTORIA    

 

 

 

APRUEBA PRESUPUESTO REFORMULADO DE 

INGRESOS Y GASTOS DEL AÑO 2021 DE LA 

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE 

 

 

SANTIAGO, 
             

 

VISTOS: Lo dispuesto en el DFL Nº 149, de 1981, del 
Ministerio de Educación Pública; el Artículo 50 de la Ley Nº 18.591; el Decreto Supremo Nº 180, de 

1987, del Ministerio de Hacienda, lo señalado en las Resoluciones N°6, y N°7, de 2019, de la Contraloría 

General de la República; y el Acuerdo Nº 45, adoptado por la Junta Directiva de la Universidad de 

Santiago de Chile, en su Undécima Sesión Extraordinaria, efectuada el día 30 de noviembre de 2021. 
 

 

                CONSIDERANDO:  
 

 

a) Que, durante el presente año ha sido necesario efectuar 

ajustes al presupuesto universitario y, por lo mismo, resulta imprescindible reformularlo en los términos 
que este decreto da cuenta, saneando una omisión administrativa. 

 

b) Que, según consta en certificado extendido el 10 de 
diciembre de 2021 por el Secretario (S) de la Honorable Junta Directiva, a través de acuerdo Nº 45/2021, 

se  acordó aprobar la Reformulación del Presupuesto de Ingresos y Gastos de la Universidad, 

correspondiente al año 2021.       
  

  

D E C R E T O: 

 
 

APRUÉBASE el siguiente Presupuesto reformulado de 

Ingresos y Gastos de la Universidad de Santiago de Chile correspondiente al año 2021: 
 
 

I.  PRESUPUESTO DE INGRESOS   
    (Cifras en Miles de $)   
     

1.  INGRESOS DE OPERACIÓN  

    
20.121.742,14  

 1.1. 
Ventas de Bienes y 
Servicios       1.751.326,99   

 1.2. Renta de Inversiones           350.158,13   
 1.3. Aranceles de Matrícula     18.020.257,02   

  

- Derechos Básicos de 
Matrícula       2.047.483,57   

  - Aranceles Pago Directo     14.996.397,05   

  

- Aranceles de Post-
Grado           976.376,40   

     

2.  VENTA DE ACTIVOS  

                              
-  

 2.1. Activos Físicos                               -   
 2.2. Activos Financieros                               -   
     

3. TRANSFERENCIAS  

    
74.812.638,97  

 3.1 Del Sector Privado           214.548,01   
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3.2. De Organismos del 
Sector Público y 
Entidades Públicas     74.598.090,96   

     

4. ENDEUDAMIENTO  

                              
-  

 4.1. Interno                               -   
 4.2. Externo                               -   
 4.3. Proveedores                               -   
     

5. FINANCIAMIENTO FISCAL  

    
16.261.365,60  

 5.1. Aporte Fiscal Directo     12.122.667,00   
 5.2. Aporte Fiscal Indirecto                               -   

 

5.3. Pagarés Universitarios de 
la Tesorería General de la 
República                               -   

 

5.4. Recuperación de 
Préstamos por Crédito 
Fiscal       4.138.698,60   

     

6. 
RECUPERACIÓN DE OTROS 
PRÉSTAMOS  

          
250.237,55  

 6.1. 

Préstamos Inciso 
Tercero, Art. 70, Ley 
18.591           250.237,55   

 6.2. Otros Préstamos   
     

7. 
OTROS INGRESOS LEYES 
ESPECIALES  

    
18.265.084,07  

     

8. SALDO INICIAL DE CAJA  

    
54.170.603,00  

     

  
TOTAL PRESUPUESTO DE 
INGRESOS   

  
183.881.671,33  

     

II. 
 PRESUPUESTO DE 
GASTOS    

    (Cifras en Miles de $)    
       
A. DE OPERACIÓN    

 1.  
GASTOS EN 
PERSONAL       86.669.385,65  

  1.1. Directivos      1.414.784,52   
  1.2. Académicos   43.276.173,28   

  1.3. 
No 
Académicos   26.610.373,64   

  1.4. Honorarios   13.133.304,81   
  1.5. Viáticos         186.622,06   

  1.6. 
Horas 
Extraordinarias            60.000,00   

  1.7. Jornales                             -   

  1.8. 
Aportes 
Patronales      1.988.127,34   

       

 2. 
COMPRA DE BIENES 
Y SERVICIOS       17.717.134,50  

  2.1. 
Consumos 
Básicos      1.658.538,65   

  2.2. 
Material de 
Enseñanza      2.242.445,71   TOMADO DE RAZÓN CON ALCANCES
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  2.3. 

Servicios de 
Impresión, 
Publicidad y 
Difusión     1.666.935,20   

  2.4. 

Arriendos de 
Inmuebles y Otros 
Arriendos        362.371,33   

  2.5. 
Gastos en 
Computación      1.900.238,81   

  2.6. Otros Servicios      9.886.604,80   
       

 3. TRANSFERENCIAS         8.683.040,32  

  3.1. 
Corporaciones 
de Televisión                             -   

  3.2. 
Becas 
Estudiantiles      4.256.484,61   

  3.3. 

Fondos 
Centrales de 
Investigación      1.744.858,45   

  3.4 

Fondos 
Centrales de 
Extensión                             -   

  3.5. 
Otras 
Transferencias      2.681.697,26   

   

-Consejo de 
Rectores            67.746,13   

   

-Centros de 
Alumnos                             -   

   -Otros       2.613.951,13   

  3.6. 

Cumplimiento 
Art. 113 Ley 
18.768    

       
B. DE INVERSIÓN    

 4. INVERSIÓN REAL       20.729.331,41  

  4.1. 
Máquinas y 
Equipos      4.270.114,05   

  4.2. Vehículos                             -   

  4.3. 
Terrenos y 
Edificios                             -   

  4.4. 
Proyectos de 
Inversión   16.459.217,36   

  4.5. 
Operaciones 
de Leasing                             -   

       

 5. 
INVERSIÓN 
FINANCIERA                                -  

  5.1. 
Préstamos 
Estudiantiles                             -   

   

-Préstamos Inciso 
Tercero, Art. 70, 
Ley 18.592   

   

-Otros 
Préstamos    

  5.2. 

Compras de 
Títulos y 
Valores                             -   

       
C. DE AMORTIZACIÓN    

 6. 
SERVICIO DE LA 
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  6.1. Interna      3.217.167,39   
  6.2. Externa                             -   
  6.3. Proveedores                             -   
       

 7. 
COMPROMISOS 
PENDIENTES       17.933.046,98  

       
D. OTROS    

 8. 
SALDO FINAL DE 
CAJA       28.932.565,08  

       

  
TOTAL PRESUPUESTO DE 
GASTOS     183.881.671,33  

     
     

    
     

 

 

TÓMESE RAZÓN, ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                    DR. JUAN MANUEL ZOLEZZI CID 

                                                                                            RECTOR 
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